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1 Antecedentes 

Mediante Resolución FN/MP N° 2241/2025, de fecha 23 de septiembre de 2025, se 
autorizó el llamado a licitación pública ID: 5148-11-LQ25 y se aprobaron las Bases 
Administrativas, Técnicas y sus respectivos anexos, para la contratación de pólizas de 
seguro de incendio, sismo y adicionales para inmuebles, contenido y equipamiento 
electrónico y pólizas de seguro de vehículos, todos bienes de propiedad del Ministerio 
Público, licitándose los siguientes dos ítems: i)  pólizas de seguro de incendio, sismo y 
adicionales para inmuebles, contenido y equipamiento electrónico, y ii) pólizas de seguro 
de vehículos. 

Con fecha 24 de septiembre de 2025 se realizó la publicación de la referida licitación en la 
plataforma Mercado Público. 

 

2 Modificación de Bases 

Mediante Resolución FN/MP N° 2348/2025, de fecha 3 de octubre de 2025, se modificó el 
cuadro con el detalle de vehículos contenido en el punto 3.2.1 de las bases técnicas 
estableciendo para determinados vehículos que los mismos corresponden a determinados 
proyectos financiados con fondos provenientes de Gobiernos Regionales o al proyecto 
ECOH (Plan Calles sin Violencia). La referida Resolución modificatoria fue publicada 
debidamente en la plataforma Mercado Público con fecha 7 de octubre de 2025.  

 

3 Foro de Preguntas y Respuestas 

Durante el periodo de preguntas, se recibió un total de 126 preguntas. Todas las preguntas 
fueron respondidas y publicadas a través de la plataforma Mercado Público, conforme al 
calendario establecido. 

 

4 Acto de Apertura Técnica y Económica 

Según apertura electrónica de fecha 20 de octubre del 2025, se recibieron las siguientes 2 
ofertas para cada uno de los ítems licitados: 

 

i)  Pólizas de seguro de incendio, sismo y adicionales para inmuebles, contenido y 
equipamiento electrónico: 

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA RUT 

1 Renta Nacional Cía. de Seguros Generales S.A. 94.510.000-1 

2 Southbridge Compañía de Seguros Generales S.A.  99.288.000-7 
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ii)  Pólizas de seguro de vehículos: 

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA RUT 

1 Renta Nacional Cía. de Seguros Generales S.A. 94.510.000-1 

2 FID Chile Seguros Generales S.A. 77.096.952-2 

 

Se validó que las ofertas contuvieran los documentos exigidos en las Bases 
Administrativas de la licitación y se procedió a la aceptación de las mismas. 

Cabe destacar que no se recibieron observaciones a la apertura. 

 

5 Aclaraciones a las Ofertas 

Conforme a lo establecido en el punto 12 de las Bases Administrativas, y dada la 
completitud de las ofertas, no fue necesario solicitar aclaraciones a las ofertas. 

 

6 Análisis de las Ofertas previo a su evaluación 

La Comisión Evaluadora analizó las ofertas aceptadas en el Acto de Apertura, validando 
que los oferentes dieron correcto cumplimiento a los requisitos mínimos y esenciales 
establecidos en las Bases de licitación. 

 

7 Evaluación de las Ofertas 

La Comisión de Evaluación evaluó separadamente las ofertas presentadas por los 
oferentes para los dos ítems licitados, esto es: 

7.1 Ítem I Pólizas de seguro de incendio, sismo y adicionales para inmuebles, 
contenido y equipamiento electrónico  

7.1.1 Criterio 1 de Evaluación: Cumplimiento de Requisitos Formales (5%) 

Este criterio consideró la siguiente asignación de notas: 

Criterio 1: Proveedor adjuntó toda la documentación requerida: 100 puntos  

Se solicitó documentación a proveedor por foro inverso: 0 puntos 

Ambos oferentes adjuntaron toda la documentación requerida, no siendo necesario 
solicitarles que salvaran errores u omisiones en la presentación de sus antecedentes, 
obteniendo ambos 100 puntos. 
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Criterio Ponderación 

Evaluación Póliza Inmuebles y otros 

Southbridge Cía. de 
Seguros Generales 

Renta Nacional Cía. de 
Seguros Generales 

Cumplimiento de Requisitos Formales 5% 100 100 

 

7.1.2 Criterio 2 de Evaluación: Oferta Técnica (40%) 

Este criterio consideró la evaluación de dos subcriterios: 

Subcriterio 1 Comportamiento contractual anterior (30%):  Se evaluó el comportamiento 
base del proveedor en la Ficha de Proveedor de la plataforma Mercado Público de los 
últimos 24 meses evaluándose directamente las notas allí indicadas. En este sentido, a la 
máxima nota posible de obtener por un proveedor en la Plataforma Mercado Público, 
correspondiente a 5,0 se le asigna la nota de 100, mientras que el resto de las notas se 
asignará proporcionalmente. 

El oferente Southbridge Cía. de Seguros Generales registra 5 puntos en la Ficha de 
Proveedor de Mercado Público, mientras que el oferente Renta Nacional Cía. de Seguros 
Generales registra 4,99 en la Ficha de Proveedor de Mercado Público. 

 

Subcriterio 2 Atención al Cliente (70%): Se evaluó si el oferente asigna un ejecutivo directo 
para gestionar con el Administrador por parte del Ministerio Público conforme lo siguiente: 

Oferente asigna un ejecutivo personalizado para gestionar directamente: 100 puntos. 

Oferente no asigna un ejecutivo personalizado para gestionar directamente: 0 puntos 

Ambos oferentes registraron debidamente un ejecutivo personalizado para gestionar con 
el Administrador por parte del Ministerio Público por lo que ambos obtuvieron una nota de 
100. 

Así, las notas obtenidas para el criterio Oferta Técnica son las siguientes: 

Criterio Ponderación 

Evaluación Póliza Inmuebles y otros 

Southbridge Cía. de 
Seguros Generales 

Renta Nacional Cía. de 
Seguros Generales 

Oferta Técnica 40% 100 99,94 

Comportamiento Contractual anterior 30% 100 99,8 

Atención al Cliente 70% 100 100 

 

7.1.3 Criterio 3 de Evaluación: Oferta Económica (50%) 

La evaluación económica representó el 50% de la evaluación total, asignando el mayor 

puntaje, correspondiente a 100 puntos, a la oferta de menor precio, asignando el resto de 

las notas por regla de tres inversa. 

Las ofertas recibidas y las notas correspondientes son las siguientes: 
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Criterio Ponderación 

Evaluación Póliza Inmuebles y otros 

Southbridge Cía. de 
Seguros Generales 

Renta Nacional Cía. de 
Seguros Generales 

Oferta Económica (en 
Unidades de Fomento) 
impuestos incluidos 

  5.160,00 4.565,42 

Nota 50% 88,48 100 

7.1.4 Criterio 4 de Evaluación: Existencia de Programa de Integridad y Ética 
Empresarial (5%) 

La evaluación de este criterio contempla lo siguiente: 

• Proveedor cuenta con Programa de Integridad y Ética Empresarial conocido por su 

personal: 100 puntos. 

• Proveedor no cuenta con Programa de Integridad y Ética Empresarial conocido por 
su personal: 0 puntos 

Ambos oferentes registraron debidamente contar con un Programa de Integridad y Ética 
Empresarial conocido por su personal por lo que se les asignó nota 100 a ambos. 

Criterio Ponderación 

Evaluación Póliza Inmuebles 

Southbridge Cía. de 
Seguros Generales 

Renta Nacional Cía. de 
Seguros Generales 

Existencia de Programa de Integridad y 
ética empresarial 

5% 100 100 

 

Resumen de la Evaluación del Ítem Pólizas de seguro de incendio, sismo y 
adicionales para inmuebles, contenido y equipamiento electrónico:   

 

Criterio Ponderación 

Evaluación Póliza Inmuebles 

Southbridge Cía. de 
Seguros Generales 

Renta Nacional Cía. 
de Seguros Generales 

Cumplimiento de Requisitos Formales 
5% 100 100 

Oferta Técnica 40% 100 99,94 

Comportamiento Contractual anterior 30% 100 99,8 

Atención al Cliente 70% 100 100 

Oferta Económica 50% 88,48 100 

Existencia de Programa de Integridad y 
ética Empresarial 

5% 100 100 

Evaluación General   94,24 99,98 
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7.2 Ítem II Pólizas de seguro de vehículos  

7.2.1 Criterio 1 de Evaluación: Cumplimiento de Requisitos Formales (5%) 

Este criterio consideró la siguiente asignación de notas: 

Proveedor adjuntó toda la documentación requerida: 100 puntos  

Se solicitó documentación a proveedor por foro inverso: 0 puntos 

Ambos oferentes adjuntaron toda la documentación requerida, no siendo necesario 
solicitarles que salvaran errores u omisiones en la presentación de sus antecedentes, 
obteniendo ambos 100 puntos. 

Criterio Ponderación 

Evaluación Póliza Vehículos 

FID Chile Seguros 
Generales 

Renta Nacional Cía. de 
Seguros Generales 

Cumplimiento de Requisitos Formales 5% 100 100 

 

7.2.2 Criterio 2 de Evaluación: Oferta Técnica (40%) 

Este criterio consideró la evaluación de dos subcriterios: 

Subcriterio 1 Comportamiento contractual anterior (30%):  Se evaluó el comportamiento 
base del proveedor en la Ficha de Proveedor de la plataforma Mercado Público de los 
últimos 24 meses evaluándose directamente las notas allí indicadas. En este sentido, a la 
máxima nota posible de obtener por un proveedor en la Plataforma Mercado Público, 
correspondiente a 5,0 se le asigna la nota de 100, mientras que el resto de las notas se 
asignará proporcionalmente. 

El oferente FID Chile Seguros Generales registra 5 puntos en la Ficha de Proveedor de 
Mercado Público, mientras que el oferente Renta Nacional Cía. de Seguros Generales 
registra 4,99 en la Ficha de Proveedor de Mercado Público. 

Subcriterio 2 Atención al Cliente (70%): Se evaluó si el oferente asigna un ejecutivo directo 
para gestionar con el Administrador por parte del Ministerio Público conforme lo siguiente: 

Oferente asigna un ejecutivo personalizado para gestionar directamente: 100 puntos. 

Oferente no asigna un ejecutivo personalizado para gestionar directamente: 0 puntos 

Ambos oferentes registraron debidamente un ejecutivo personalizado para gestionar con 
el Administrador por parte del Ministerio Público por lo que ambos obtuvieron una nota de 
100. 
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Así, las notas obtenidas para el criterio Oferta Técnica son las siguientes: 

Criterio Ponderación 

Evaluación Póliza Inmuebles 

FID Chile Seguros 
Generales 

Renta Nacional Cía. de 
Seguros Generales 

Oferta Técnica 40% 100 99,94 

Comportamiento Contractual anterior 30% 100 99,8 

Atención al Cliente 70% 100 100 

 

7.2.3 Criterio 3 de Evaluación: Oferta Económica (50%) 

La evaluación económica representó el 50% de la evaluación total asignando el mayor 

puntaje, correspondiente a 100 puntos, a la oferta de menor precio, asignando el resto de 

las notas por regla de tres inversa. Las ofertas recibidas y las notas correspondientes son 

las siguientes: 

 

Criterio Ponderación 

Evaluación Póliza Inmuebles 

FID Chile Seguros 
Generales 

Renta Nacional Cía. de 
Seguros Generales 

Oferta Económica (en Unidades de 
Fomento) impuestos incluidos 

  1.108,82 892,87 

Nota 50% 80,52 100 

 

7.2.4 Criterio 4 de Evaluación: Existencia de Programa de Integridad y Ética 
Empresaria (5%) 

La evaluación de este criterio contempla lo siguiente: 

• Proveedor cuenta con Programa de Integridad y Ética Empresarial conocido por su 

personal: 100 puntos. 

• Proveedor no cuenta con Programa de Integridad y Ética Empresarial conocido por 
su personal: 0 puntos 

Ambos oferentes registraron debidamente contar con un Programa de Integridad y Ética 
Empresarial conocido por su personal por lo que se les asignó nota 100 a ambos. 

Criterio Ponderación 

Evaluación Póliza Inmuebles 

FID Chile Seguros 
Generales 

Renta Nacional Cía. de 
Seguros Generales 

Existencia de Programa de Integridad y 
ética empresarial 

5% 100 100 
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Resumen de la Evaluación Ítem Pólizas de seguro de vehículos   

Criterio Ponderación 

Evaluación Póliza Inmuebles 

Southbridge Cía. de 
Seguros Generales 

Renta Nacional Cía. 
de Seguros Generales 

Cumplimiento de Requisitos Formales 
5% 100 100 

Oferta Técnica 40% 100 99,94 

Comportamiento Contractual anterior 30% 100 99,8 

Atención al Cliente 70% 100 100 

Oferta Económica 50% 80,52 100 

Existencia de Programa de Integridad y 
ética Empresarial 

5% 100 100 

Evaluación General   90,26 99,98 

 

  

8 Conclusiones y Recomendaciones 

En función de lo expuesto en los puntos anteriores, esta Comisión de Evaluación 
recomienda: 

 

• Adjudicar la licitación pública ID: 5148-11-LQ25 a la empresa RENTA 
NACIONAL CÍA. DE SEGUROS GENERALES S.A. RUT: 94.510.000-1, para los 
dos ítems licitados, esto es, ítem I: Pólizas de seguros de incendio, sismo y 
adicionales para inmuebles, contenido y equipamiento electrónico, e ítem II: 
Pólizas de seguro de vehículos, por un plazo de 12 meses a contar de las 12:00 
horas del día 30 de noviembre de 2025, y hasta las 12:00 horas del día 30 de 
noviembre de 2026, por resultar sus ofertas las más convenientes a los intereses 
de la institución, acorde a la evaluación de las ofertas efectuada, por un monto total 
de: 

 

o  Ítem I: Pólizas de seguros de incendio, sismo y adicionales para 
inmuebles, contenido y equipamiento electrónico:  UF 4.565,42 (cuatro 
mil quinientas sesenta y cinco coma cuarenta y dos Unidades de Fomento), 
impuestos incluidos. 

 

o Ítem II: Pólizas de seguro de vehículos: UF 892,87 (ochocientas noventa 
y dos coma ochenta y siete Unidades de Fomento), impuestos incluidos. 

 

En Anexo N° 1 de este Informe se incluyen las declaraciones juradas de no existencia de 
conflicto de intereses y de confidencialidad de los integrantes de la Comisión de Evaluación 
y del encargado de la ejecución del procedimiento de licitación pública. 
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Asimismo, en el Anexo N° 2 de este Informe se incluyen las notas por comportamiento 
contractual anterior que la plataforma de Mercado Público registra y que fueron utilizadas 
en la evaluación de las ofertas. 

 

Firman los integrantes de la Comisión de Evaluación: 

 

 

 

 

 

GUILLERMO VENEGAS TASSARA ANTONIO MARANGUNIC HINOJOSA 
PROFESIONAL DIVISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
GERENTE DIVISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

 

 

 

 

 

MÓNICA NARANJO LÓPEZ 
DIRECTORA EJECUTIVA NACIONAL 

 

 

28 de octubre de 2025 
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https://na4.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAqakTs4fr_FILPPk0DQbgo1323Ua97SjG
https://na4.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAqakTs4fr_FILPPk0DQbgo1323Ua97SjG
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Anexo N° 1 

Declaraciones Juradas de no existencia de conflicto de intereses y de 
confidencialidad de los integrantes de la Comisión de Evaluación y del encargado 

de la ejecución del procedimiento de licitación pública 
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Anexo N° 2 

Registro de Notas consignadas por comportamiento contractual anterior en la 
plataforma Mercado Público 
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